
NOTA DE CESIÓN 

Quito D.M., 04 de Abril de 2012 

En la presente fecha, TARDCE HOLDINGS LLC, de nacionalidad estadounidense, 
devuelve y transfiere CIEN (100) acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00) cada una, de la Compañía 
“STRATEGIC MEDIA PLANNING PLANIMEDIOS S.A” a favor de la compañía 
PUBLIPROMUEVE S.A. 

Con esta cesión, se ceden todos los derechos económicos y patrimoniales derivados 
de las acciones, que hubieren sido generados en ejercicios fiscales anteriores y que 
pudieren estar acumulados en los registros contables de la compañía STRATEGIC 
MEDIA PLANNING PLANIMEDIOS S.A. 

Para aceptación expresa, y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe este 
documento en dos ejemplare de igual tenor. 

1Í a 

,      

    

  

a Marjohy Rosa Plúa Villacreses 

TARDCE HOLDINGS LLC Gerente General 

CEDENTE PUBLIPROMUEVE S.A, 

CESIONARIO
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Quito D.M., 05 de Abril de 2012 

Señor 
Carlos Manuel Pachano Holguín 
Gerente General 
STRATEGIC MEDIA PLANNING PLANIMEDIOS S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

TARDCE HOLDINGS LLC, por medio del presente documento notífico a usted de la 

transferencia de acciones de la compañía STRATEGIC MEDIA PLANNING 
PLANIMEDIOS S.A., efectuada en los siguientes términos: 

Con fecha 04 de Abril de 2012, procedí a transferir la totalidad de acciones que poseía 
en la Compañía “STRATEGIC MEDIA PLANNING PLANIMEDIOS S.A”, según el 
siguiente detalle: 

- CIEN (100) acciones nominativas y ordinarias de valor de US$ 1,00 de la 
Compañia STRATEGIC MEDIA PLANNING PLANIMEDIOS S.A., a favor de 
PUBLIPROMUEVE S.A., conforme consta en la nota de cesión adjunta. 

Bajo estos antecedentes, solicito formalmente se sirva efectuar lo siguiente: 

1. Emitir el nuevo título del accionista PUBLIPROMUEVE S.A.; 
2. Actualizar el libro de acciones y accionistas de la Compañía STRATEGIC MEDIA 

PLANNING PLANIMEDIOS S.A., a fin de registrar la transferencia de acciones 
descritas en el presente documento; 

3. Notificar de la cesión de acciones a la Superintendencia de Compañías; y, 
4. Solicitar ante la Superintendencia de Compañías una nómina de acciones y 

accionistas en donde conste como accionista registrado, PUBLIPROMUEVE S.A. 

Por la amable atención que se digne dar a la presente, le anticipo mi más sincero 

agradecimiento. 

Atentamente,     

    

   
Marjohy Rosa Plúa Villacreses 

LDINGS LLC Gerente General 

CEDENTE PUBLIPROMUEVE S.A. 

CESIONARIO 
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PROTOCOLIZACION DE TRADUCCIÓN DEL PODER GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA TARDCE HOLDINGS LLC. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
QUITO, 12 DE ABRIL DEL 2012 pe 

AS ES. 
ESCRITURA NUMERO: 

SEÑORA NOTARIA: Dt:2,    
En el registro de protocolizaciones a su cargo, sírvase insertar una 
traducción el poder general de la compañía TARDCE HOLDINGS LLC, 
del Señor Juan Pablo Egas, conjuntamente con el certificado de existenci 

el reconocimiento de firma y rúbrica de la misma persona, traductor, de | 

antes mencionados. 
   
E 

Solicito cordialmente se sirva extender dos copias certificadas del documento antes 
referido y la devolución de los originales. 
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Bepurtment of State 

| centify from the records of this office that TARDCE HOLDINGS LLC, is a limited 

liability company organized under the laws of the State of Florida, filed on 

May 31, 2011. 

The document number of this company is 111000063833. 

| further certify that sald company has paid all fees due this office through 

December 31, 2011, and its status is active. 

nelñrt 4 ES 
que el pie 

qa 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN GU! TO 

Given under my hand and the 
Great Seal of the State of Florida 

at Tallahassee, the Capital, this the 
Third day of October, 2011 

t 

Ruet S. Broton 

Chazo22 a 11) Secretary of State 
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Certificado 
El suscrito, José E. Sirven, Notario Civil del Estado de la Florida, por 

que el ines. a este certificado es una copia verdadera y correcta de un 

  

j 
; 

Fecha: 23 de marzo del 2012 h 

( = José E. Sirven 
Florida Civil Law Notary 

701 Brickell Avenue 

Suite 3000 
Miami, FL 33131 
(305) 789-7784 

      Q GN Y 
Bajo el artículo 118.10 del Código de Leyes del estado de La Florida, este acto auténtico legalrhag 
auténtico de los Notarios de Ley Civil en todas las jurisdicciones fuera de las fronteras geográficas de 108 
se expide bajo la autorización del Secretario del estado de la Florida. 

Certificate 

The undersigned, José E. Sirven, a Florida Civil Law Notary, hereby certifies that 
attached to this certificate is a true and correct copy of a Power of Attorney granted by Tardce 

Holdings, LLC in favor of Juan Pablo Egas Sosa, diated March 20, 2012. 

    

  

      

Date: March 23, 2012 

  

osé E. Sirven 
lorida Civil Law Notary 

701 Brickell Avenue 
Suite 3000 

Miami, FL 33131 
(305) 789-7784 

   

y 5S 
Under the laws of the State of Florida, Section 118.10, Florida Statutes, this authentic act is legal WWElvalent to the 

authentic act of Civil-Law-Notaries in all jurisdictions outside the geographic borders of the United States and is issued 
on the authority of the Florida Secretary of State. 

411085087_v1
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Estado de Florida 

(Dibujo) 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

    

2. ha sido firmado por Kurt. S. Browning 

3. actuando en calidad de Notario Público de Florida 

| 4. lleva el sello/estampilla de Notario Público, Estado de Florida 

Certificado 

5. en Tallahassee, Florida 

6. el Tercer día de óctubre, de 2011 

7. por: Secretario de Estado, Estado de Florida 

| 8. No. 2011-107126 

9. Sello/Estampilla: 10. Firma: 

(Sello con leyenda “Gran sello del Estado (Firma ilegible) 

De Florida”.) Secretario de Estado 
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Estado de Fiorida 

(Dibujo) 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

pu
e . País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. ha sido firmado por José E. Sirven 

3. actuando en calidad de Notario Público de Florida 

4. lleva el sello/estampilta de Notario Público, Estado de Florida 

Certificado 

5. en Tallahassee, Florida 

6. el Vigésimo sexto día de diciembre, de 2012 

7. por: Secretario de Estado, Estado de Florida 

1.8. No, 2012-35196 

9. Sello/Estampilla: 10. Firma: 

| (Sello con leyenda “Gran sello del Estado (Firma ilegible) 

De Florida”.) Secretario de Estado 
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El documento que antecede es fiel traducción del idioma inglés al idioma español del certificado 
de existencia legal y poder general otorgado por TARDCE HOLDINGS LLC, a favor de Juan 
Pablo Egas Sosa. Es todo lo que puedo afirmar salvo error y omisión de confor 
artículo 24 de la Ley de Modernización 7 

ar 

O o S 

mi firma. ¡ 2 ht 
4 ¿Ara 

A Dra. Paola Delgado Lo y or 

y 
NN : e 

o -Ecuado A me 

286      
    Para los fines pertinentes, procedo a legal 

    

     == 

Diego Fe E tmas Mediría 
C.C. 1803760881 _ 

    

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 12 
de marzo de dos mil doce, ante mi DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, NOTARIA 

SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, según consta de la acción de personal número CINCO SEIS 
CINCO-DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil once, comparece el señor: DIEGO 
FERNANDO ARMAS MEDINA con cédula de ciudadanía número 180376088-1, por sus propios 
y personales derechos soltero legalmente capaz, a quien de conocer doy fe por haberme 
presentado su cédula de ciudadanía y con juramento declara que reconoce como suyas 
propias las firmas y rúbricas puestas al pie de la presente traducción al idioma inglés que 
antecede.- Extiendo la presente acta al amparo de lo dispuesto en el Art. 18 numeral 9 de la 

| compareciente, se ratifica y firma 
cual doy fe” La notaría no se responsabiliza del 

n el libro de Diligencias de esta Notaría.- 

      

    

conmigo en unidad de acto, de todo 
contenido del documento.- Se archya 

  

        

Q ¡a j v 
DOGTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

fe 
Jnhin Drar. Paola Delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Diego Armas 

Medina, Abogado con matricula diecisiete guion dos mil diez guion 

setecientos del Consejo Nacional de la Judicatura, protocolizo en mi 

registro de escrituras públicas del año en curso, en DOCE fojas útiles, y en 

esta fecha la traducción del Poder General de la compañía TARDCE 

HOLDINGS LLC, a favor de, Juan Pablo Egas.- Quito, a doce de Abril del 

dos mil doce.- 

  

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA PROTOCOLIZACION DE LA TRADUCCION DEL PODER GENERAL DE 

LA COMPAÑÍA TARDCE HOLDINGS LLC, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, 

A DOCE DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE. 

    

    

      

OO O 
DOÉTORA ho LOO ¿3 

Le, Dro Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO  
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

FERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07105201 

Sr REPUBLICA DEL ECUADOR 

Yo cn 

306-0007 1707309512 

NUMERO CÉDULA 

EGAS SOSA JUAN PABLO 

PICA 

E
R
E
S
 

curo 
PAUVACIA Santos 
LA FLORESTA. de as 
PARROCUA EAS 

PRESENTA E) OF LA GUNTA



 


